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ALMARZA

DECRETO de 6 de marzo de 2023, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Almarza, por el que se 
aprueban las bases generales que van a regir los procesos selectivos extraordinarios de con-
solidación de empleo de personal laboral para la provisión, mediante el sistema de concurso 
de valoración de méritos.

Son las plazas que se incluyen son las siguientes plazas:

PERSONAL LABORAL

Denominación Grupo Nª de plazas Fecha inicial de ocupación
PERSONAL DE LIMPIEZA 10 1 anterior a 1 de enero de 2016
AGENTE DE DESARROLLO 1 1 anterior a 1 de enero de 2016
TÉCNICOS DE GUARDERÍA * 3 2 anterior a 1 de enero de 2016

* Tiempo parcial: 68,75 % sobre la jornada completa (5.5 horas/día)
Por medio del presente anuncio se hacen públicas, la convocatoria y las bases generales.

CRITERIOS GENERALES QUE HAN DE REGIR LOS PROCESOS SELECTIVOS 
EXTRAORDINARIOS DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO EN LOS PUESTOS DE 

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARZA (SORIA)

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público establece en su artículo 2 y en su disposición adicional sexta, los cri-
terios que han de regir en las convocatorias excepcionales de estabilización de empleo temporal 
de larga duración.

La norma establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas 
plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016. A esta previ-
sión se añade la contenida en la disposición adicional octava de la misma ley, señalando que adi-
cionalmente, los procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán 
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal 
por personal con una relación de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

A tal fin, de conformidad con lo establecido la Ley 20/21, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad, las presentes bases han sido objeto de negociación con la representa-
ción del personal.

Llevada a cabo la negociación, las presentes bases generales contienen la regulación aplicable 
a las convocatorias de todos los procesos extraordinarios de consolidación de empleo del Ayun-
tamiento de Almarza.

Por decreto de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo com-
prensiva de las plazas objeto de estabilización extraordinaria, publicándose en el BOP nº 63 de 
fecha 01/06/2022.

Publicada la OEP, es objeto de la presente convocatoria, la articulación de los procesos selec-
tivos derivados de la OEP de estabilización extraordinaria, que, en todo caso, garantizarán el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
podrán ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración 
General de Estado, Comunidades autónomas y Entidades Locales.
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1.- Objeto de la Convocatoria
Llevada a cabo la negociación, las presentes bases generales contienen la regulación aplicable 

a las convocatorias de todos los procesos extraordinarios de consolidación de empleo del Ayun-
tamiento de Almarza de personal laboral fijo, a través del sistema de concurso. Las plazas que 
se incluyen son las siguientes:

PERSONAL LABORAL

Denominación Grupo Nª de plazas Fecha inicial de ocupación
PERSONAL DE LIMPIEZA 10 1 anterior a 1 de enero de 2016
AGENTE DE DESARROLLO 1 1 anterior a 1 de enero de 2016
TÉCNICOS DE GUARDERÍA * 3 2 anterior a 1 de enero de 2016

* Tiempo parcial: 68,75 % sobre la jornada completa (5.5 horas/día)
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La totalidad de las plazas objeto de estabilización extraordinaria se incluyen en el turno libre.
Las peculiaridades de cada proceso selectivo, en cuanto no contradigan a las presentes normas, 

serán objeto de regulación en las bases específicas de las respectivas convocatorias y, en todo caso.
2.- Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido/a a los distintos procesos selectivos los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o poseer la nacionalidad de cualquiera de los Estados 

miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en el art. 57 del Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes la titulación exigida. En caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerdo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese 
ido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
En el caso de que determinados puestos de trabajo tuvieran asignado como requisito la pose-

sión de una determinada titulación, las bases específicas de las convocatorias determinarán la 
que corresponda así como la forma de acreditación.
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Los/as aspirantes que cuenten con algún tipo de discapacidad, con grado igual o superior al 
33%, deberán indicar esta circunstancia en la solicitud en la que formularán la correspondiente 
petición concreta reflejando las necesidades específicas que tenga el candidato/a sobre adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para acceder al proceso de selección en igualdad 
de condiciones.

La condición de discapacidad y su compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas 
correspondientes se acreditarán mediante certificado expedido por la Administración compe-
tente acreditativo de la situación de discapacidad; asimismo, en su caso deberán adjuntar infor-
me de la Unidad de valoración y atención a personas con discapacidad de la Junta de Castilla y 
León, u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la discapacidad que posee la 
persona aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de los puestos.

Dicho informe tendrá carácter no vinculante para la obtención del grado de «apto laboral» 
emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el reconocimiento médico pre-
visto con carácter previo al inicio de la prestación.

El Ayuntamiento podrá recabar informes complementarios para determinar la capacidad fun-
cional del aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por funcionarias/os o perso-
nal laboral en las plazas objeto de las presentes bases.

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, antes 
del día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.

El tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionaria/o de carrera, o de perso-
nal laboral fijo de un número superior de personas aprobadas al de plazas convocadas, excepto 
en los siguientes supuestos:

Renuncias de personas seleccionadas antes de su nombramiento o toma de posesión, o no pre-
sentación de la documentación requerida a las personas aspirantes de acuerdo con lo dispuesto 
en las bases o que, de la presentada se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria o no llegaran a reunir la aptitud física o psíquica exigible para el desempeño 
de las tareas.

En este caso, el tribunal efectuará la propuesta de nombramiento complementaria a favor de 
las personas aspirantes que corresponda, según el orden de puntuación de la relación definitiva 
de personas aprobadas del proceso selectivo, declarando seleccionadas a un número de personas 
aspirantes igual al de plazas que hubieran quedado vacantes por las circunstancias referidas.

3.- Instancias
El/La aspirante que reúna todos y cada uno de los requisitos de la base segunda, para par-

ticipar en los correspondientes procesos selectivos deberá cumplimentar el modelo oficial de 
solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá a disposición de 
las personas interesadas en el Ayuntamiento de Almarza (Soria) y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación, y se presentarán por alguna de las 
siguientes formas:

1. Presencialmente en el Registro del Ayuntamiento.
2. En la forma prevista en el Art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3. En la Sede electrónica del Ayuntamiento de Almarza http://www.almarza.es/
A la solicitud se acompañará:
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- Titulación exigida para el acceso.
- Comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen, en caso de que estuvie-

ra vigente dicha tasa en el momento de presentación de la solicitud.
- Justificante/s, en su caso, de hallarse en situación de obtener una bonificación en la tasa de 

examen.
- Justificación de la situación de discapacidad, en su caso.
- Documentación acreditativa de los méritos alegados.
4.- Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-

guiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Las bases de la convocatoria se publicarán igualmente en Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento y en la página web http://www.almarza.es/.

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá 
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del/de la aspi-
rante al proceso selectivo.

El hecho de presentar la instancia implicará que el/la interesado/a cumple todos los requisitos 
exigidos en la base segunda, así como la autorización del candidato a la exposición de sus datos 
personales, nombre apellidos y DNI, en el Tablón de Anuncios y en la página web mencionada.

Los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de concurso, tanto en los pro-
cesos de estabilización ordinaria como en los de estabilización extraordinaria, se presentarán en 
original o fotocopias simples, junto con la instancia para participar en el proceso selectivo que 
se convoque, de cualquiera de las siguientes formas: - Presencialmente, en el Registro General 
del Ayuntamiento. - En la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando el nombre 
del candidato y el proceso selectivo en el que participa. - En la Sede electrónica, a través del 
trámite instancia general.

5.-Publicidad
La publicidad de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas convocatorias se rea-

lizaran mediante su inserción en el Tablón de Anuncios en la Sede electrónica de la Corporación.
A través de dicho medio se harán públicas las valoraciones tanto provisionales como definiti-

vas de los procesos selectivos, así como la fecha de realización de las correspondientes pruebas.
Igualmente, se publicaran en el tablón de anuncios los plazos para la presentación de posibles 

alegaciones o recursos y la forma de interposición de los mismos.
6.- Relación de personas admitidas y excluidas
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará en 

el plazo máximo de dos meses, resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almarza.

Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas 
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las listas en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Almarza,

para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.
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Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará automática-
mente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/las 
interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en las bases. Cuando del examen de la 
documentación exigida en las bases, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los 
interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el 
proceso selectivo.

7.- Tribunal Calificados
El Tribunal Calificador será nombrado por Decreto de la Presidencia de la Corporación que 

se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Almarza, ajus-
tándose su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal quedará integrado además por los Suplentes respectivos que simultáneamente 
con los titulares habrán de ser designados.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los funcio-
narios/as interinos/as y el personal eventual. Se designarán suplentes de los miembros del Tri-
bunal en el momento de su composición y su relación se publicará junto a la de los/las titulares.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las bases de la convocatoria. El Tribunal resol-
verá por mayoría de los miembros presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de las 
normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. 
Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Si en cualquier momento del procedimiento el Tribunal de Selección tuviera conocimiento de 
que algún aspirante no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la correspondiente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante 
o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta circunstancia para que, 
previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto Cuando el procedimiento selec-
tivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, los Tribunales podrán disponer 
la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de

acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán 
con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y ten-
drán voz, pero no voto.

Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material 
de los ejercicios.

El nombramiento de los asesores especialistas y personal auxiliar se hará público mediante Anun-
cio del Tribunal Calificador en tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento de Almarza.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Art. 106 y siguientes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

8.-Desarrollo del proceso selectivo
De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de las Administra-
ciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas, que reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma inin-
terrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Todos los procedimientos objeto de la convocatoria extraordinaria de consolidación de em-
pleo al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se desarrollaran a través del sistema de 
concurso.

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas se efectuara de 
acuerdo con el siguiente baremo:

Consistirán en la valoración de los méritos profesionales con una puntuación máxima del 
90% del total y la valoración de los méritos académicos con una puntuación máxima del 10% 
del total alegados en el momento de la solicitud de participación, de acuerdo con el baremo de 
méritos establecido.

A) Méritos profesionales (90% de la puntuación del concurso). Máximo 90 puntos
Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal fun-

cionario o personal laboral, con el siguiente baremo:
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en el mismo Cuerpo o Escala o 

categoría, de la administración a la que se desea acceder; 0,90 puntos por mes completo de 
servicio.

b) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en el mismo cuerpo, escala o 
categoría, de cualquier administración local: 0,7 c) Servicios prestados como personal fun-
cionario o laboral en distinto Cuerpo o Escala de personal funcionario, o como personal 
laboral de distinta categoría, de la administración a la que se desea acceder. 0,5 puntos por 
mes completo de servicio.

d) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en el mismo Cuerpo o Escala de 
personal funcionario, o como personal laboral de la misma categoría, del resto del sector 
público; 0,30 puntos por mes completo de servicio.

B) Méritos académicos (10% de la puntuación del concurso). Máximo 10 puntos, relaciona-
dos con el puesto de trabajo al que se accede. Se determinaran en las bases específicas de cada 
proceso selectivo.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en el plazo habilitado 
para su presentación y sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que 
finalice el plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

La fase de concurso se realizará en el día y hora señalados por el Tribunal Calificador, siendo 
competencia exclusiva del Tribunal, sin la asistencia presencial de ninguno de los/ las aspirantes.

9.- Calificación del proceso selectivo
La calificación del proceso selectivo será el resultante de la suma final de la calificación otor-

gada por el órgano de selección a los aspirantes, sin que en ningún caso pueda ser superior a 
100 puntos.
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En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente 
orden:

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-
do experiencia profesional en la categoría en el Ayuntamiento de Almarza.

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional en otras administraciones.

10.- Finalización del proceso selectivo y presentación de documentos
La calificación final de los/las aspirantes se determinará por la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en la fase de concurso al tratarse de procesos de estabilización extraordinaria.
El Tribunal de selección propondrá a la Alcaldesa-Presidenta el nombramiento como personal 

laboral fijo del/la aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Almarza y en el tablón de anuncios, la relación del personal, por orden de 
puntuación, que ha superado el mismo, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclama-
ciones. Si como consecuencia de estimarse alguna alegación, se produjera variación en las cali-
ficaciones obtenidas por los aspirantes, el Tribunal publicará una nueva relación de aprobados, 
con el correspondiente orden de puntuación y nueva propuesta a la Presidencia.

Una vez concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que sea llamado para la provisión del 
puesto vacante con carácter previo a su contratación/nombramiento e incorporación- quedará 
obligado/a a presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento, por cualquier medio que permita 
dejar constancia de su presentación los siguientes documentos

a) Copia auténtica del documento nacional de identidad.
b) Copia auténtica del título exigido.
c) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquier administración 

Pública, ni estar inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública mediante sentencia 
firme, ni encontrarse desarrollando una actividad incompatible con el desempeño de su 
nueva función.

d) Declaración sobre el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de conformidad con 
lo dispuesto en la ley 53/1984 de 26 de diciembre sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones Públicas.

e) Informe o certificado médico acreditativo de la capacidad funcional del/la candidata/a para 
el desempeño del puesto realizado por el Servicio de Riesgos Laborales.

El plazo de presentación de los documentos será de 5 días hábiles contados a partir del si-
guiente a la notificación del llamamiento efectuado a favor del candidato seleccionado, bien 
para la provisión del puesto con carácter definitivo o para su provisión temporal. En caso de pro-
visión y por razones de urgencia debidamente justificadas estos plazos podrán verse reducidos.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el candidato propuesto no 
presentare su documentación o no reuniere los requisitos y condiciones exigidos en la convo-
catoria, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el proceso selectivo.

11.- Contratación y adquisición de la condición de personal laboral fijo
Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la base 

anterior, el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario, o en su caso, la forma-
lización del contrato como personal laboral fijo de los aspirantes propuestos para su contratación, 
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quien deberá formalizar el mismo en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la notificación.

Hasta que se efectúe el nombramiento y/o formalicen los contratos laborales y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percep-
ción económica alguna.

Si no formalizasen el nombramiento/contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no 
adquirirán la condición de personal funcionario/laboral fijo, perdiendo todos los derechos deri-
vados de las pruebas selectivas y de la subsiguiente contratación..

12.- Interpretación e incidencias
El Tribunal resolverá las dudas interpretativas que plantee la aplicación de las Bases y las 

incidencias que puedan surgir durante el desarrollo del proceso selectivo.
13.- Protección de datos
Protección de datos. En cumplimiento de lo establecido en el art. 6 de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales y el 
art 4.11 del reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos con la firma de solicitud, el/la aspirante consiente el tratamiento 
de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada, y no 
serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley.

La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud pre-
sentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad

14.- Representación de personal
De las presentes bases se dio cuenta a la representación de personal del Ayuntamiento de 

Almarza, siendo aprobadas e informadas favorablemente.
15.- Impugnación
Contra el Decreto de aprobación de los criterios generales (bases comunes) que han de regir 

las convocatorias de consolidación de empleo extraordinarias de este Ayuntamiento de Almar-
za, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que estimen oportuno.

16.- Disposición Final
Las presentes bases vincularán al Ayuntamiento de Almarza, a los tribunales de selección 

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. Sólo podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

Almarza, 7 de marzo de 2023. – La Alcaldesa, María Ascensión Pérez Gómez 634


